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Un año más, presentamos una nueva edición de nuestra revista, el número 
25 correspondiente al año 2021, reforzando nuestro compromiso no 

solo de mantener la periodicidad de la misma, sino de ofrecer en ella contenidos 
de calidad que consideramos que presentan, sin duda alguna, un gran interés en 
el panorama actual de nuestra profesión. Para ello, en este número contamos con 
cuatro artículos de fondo que versan sobre temas muy distintos pero a la vez muy 
atrayentes.

Comenzamos con una propuesta concreta de criterios de catalogación para la 
elaboración de un Catálogo de Tipos Documentales que identifique y normalice la 
denominación de los tipos específicos usados o tratados por una Administración y 
que, por otra parte, y a través de éste, se tenga identificada su asociación al metadato 
mínimo obligatorio “Tipo documental” que establece la Norma Técnica de Interope-
rabilidad de Documento Electrónico del Esquema Nacional de Interoperabilidad, cuya 
tabla de valores no cubre toda la casuística de tipos documentales que suelen plantear 
las Administraciones Públicas.

Cambiando radicalmente de temática encontramos un análisis del Proyecto de 
Ley de Memoria Democrática de 2021, en concreto del articulado y disposiciones 
adicionales y finales que afectan en su contenido a los Archivos y al Patrimonio Do-
cumental.

El acceso a los expedientes de licencias de obras privadas es el objeto de estudio 
del tercero de los artículos que componen este número. Se analiza la variada nor-
mativa que regula dicho acceso, y su aplicación en función de la condición de los 
solicitantes y del sistema archivístico en el que se encuentren.

Finalizamos con una revisión y comparación de los estudios de identificación y 
valoración, así como de los formularios utilizados para ello por las autoridades de 
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calificación y comisiones de valoración españolas tanto a nivel nacional como auto-
nómico.

Como siempre, queremos finalizar invitando a todos nuestros lectores a realizar 
sus aportaciones a la revista TRIA, remitiéndonos los posibles artículos a nuestra 
dirección de correo electrónico.

Mientras tanto, la Junta Directiva continuará trabajando en defensa de nuestros 
archivos, por y para el desarrollo del profesional de archivo, y en potenciar una ma-
yor apertura a la sociedad de nuestro trabajo, para conseguir que los Archivos y sus 
Archiver@s sean considerados y visibles.

Un afectuoso saludo.

Noemi Belmonte Rguez-Pascual


